
Protocolos en caso de acoso en los sistemas de transporte  

Consulta TMB 2020 

 

Respuesta: Metro Rio 

Após consumação do ato, denúncia da vítima e o seu desejo em proceder para registro na Unidade 
de Polícia judiciária (UPJ) para integrantes do Corpo de Segurança Metroviário, adotam-se as 
seguintes ações: 
  
O acusado é abordado, detido e conduzido de forma sigilosa para uma sala envidraçada (sala da 
supervisão); 
A vítima (a distância) reconhece o autor, confirma a denúncia e o desejo de representar contra 
ele; 
O acusado toma ciência das denúncias que pesam contra ele, e submetido a uma revista simples, 
seu aparelho celular é retido (caso tenha sido usado no ato) e lhe é informado que será conduzido 
para a UPJ para apresentação dos fatos perante a autoridade policial; 
Preferencialmente levamos este tipo de situação para as UPJs especializadas (DEAM- Delegacia de 
Atendimento à Mulher); 
  
Obs.  
A vítima tem o seu contato com o agressor segregado imediatamente, após o reconhecimento e 
confirmação de representar contra o indivíduo. 
Ela recebe um atendimento especializado e humanizado preferencialmente por agentes femininas 
e com todo o suporte possivel pela empresa. 
O deslocamento das partes para a UPJ e feito por viaturas operacionais da segurança, onde a 
vítima não segue na mesma viatura que o acusado. 
A empresa providencia taxi para a vítima ao término do procedimento na UPJ.   
 

Respuesta: Metro de la Ciudad de México 

En la Ciudad y en el transporte público en general, se ha venido trabajando y fortaleciendo mucho 

las acciones de prevención, atención y sanción por acoso y violencia contra las mujeres y niñas 

principalmente, mediante campañas continuas para detener y prevenir la violencia, procurando y 

promoviendo un viaje seguro en el transporte. 

Estas acciones se iniciaron ya hace años, primero con la designación de los 2 o 3 carros exclusivos 

para mujeres, niños menores de 12 años, discapacitados y adultos mayores, lo cual se mantiene 

hasta la fecha. 



 

Las campañas que se vienen realizando, son reforzadas con carteles de diversos tamaños, señales 

en piso, posters con mensajes y/o indicaciones, todo esto colocado en plataforma, pasillos, taquillas 

y en los carros, como se muestra en la imagen abajo. 

 



 

 

 



 

 

 

 

En la página web del Metro, se puede consultar recomendaciones y procedimiento de: 

• Que hacer en caso de acoso sexual en el Metro 

(https://www.metro.cdmx.gob.mx/tramites-y-servicios/servicios/que-hacer-en-caso-de-

acoso-sexual) 

• Recomendaciones para una movilidad segura para las mujeres 

(https://metro.cdmx.gob.mx/recomendaciones-para-una-movilidad-segura-para-mujeres) 

https://metro.cdmx.gob.mx/recomendaciones-para-una-movilidad-segura-para-mujeres


Estas acciones se han llevado a cabo como parte de los programas del Gobierno y recomendaciones 

de instituciones como INMUJERES, de hecho el Metro participa en reuniones mensuales con esta 

institución y otros organismos similares. 

 

 

 



 

 

También se tiene en la Red, módulos de Atención a Víctimas para casos de abuso sexual en 6 

estaciones, estos son atendidos por abogadas de la Secretaría de las Mujeres, quienes brindan 

atención jurídica especializada en materia de violencia contra las mujeres y en su caso 

acompañamiento a la presentación de denuncia por violencia sexual en transportes u otros espacios 

públicos. 

 

Actualmente 2 módulos están siendo reubicados. 



 

 

Sin embargo; tras una reforma al sistema penal de la Ciudad de México que entró en vigor en enero 

del 2019: “El sistema penal acusatorio lo primero que señala es que, en el Ministerio Público, debe 

de haber un acuerdo antes de que se vaya la denuncia. Entonces, lo que ha pasado es que se han 

dado arreglos sin llegar siquiera a la denuncia”.  

Por lo cual han disminuido las denuncias por agresiones sexuales que se comenten en el transporte 

público de la Ciudad de México, debido a que las autoridades promueven que la víctima acepte una 

disculpa de su atacante. 


